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Setiembre, 27 y 28 de 2012 
Aula Magna 

Facultad de Ciencias Económicas y de Administración (UDELAR) 
 

Primer día, jueves 27 de setiembre de 2012     
 
 
09:00 – 10:40  Sesión 1:     Mesa Redonda -  Las Reformas Tributarias 
  

Moderador: David Eibe 
 
- Miguel Pecho – Centro Interamericano de Administraciones Tributarias -CIAT  
- Carlos Walter – Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires - AGIP -  

   - Pablo Ferreri – Dirección General Impositiva - DGI 
 
10:40 Pausa – Café 
 
11:00 – 12:30  Sesión 2:     Prescripción 
 

Moderador: Sebastián Arcia 
 

   - Aproximaciones al instituto de la Prescripción Tributaria - Daniel Feo y  
     Héctor López – Dirección General Impositiva - DGI   

- Algunos Aspectos de la Prescripción Tributaria - César Pérez  Novaro –   
   Universidad de la Empresa - UDE 

 -  Dos problemas de la Prescripción de la Obligación Tributaria -Andrés   
   Blanco – Universidad de la República - UDELAR  

   - Debate (10 min.) 
 
12:30 Corte – Almuerzo (libre) 
 
14:00 – 16:00  Sesión 3:       Concepto de beneficiario efectivo en los convenios para  

evitar la doble imposición 
 
   Moderador: Eduardo Meloni 
 
   - El Concepto de Beneficiario Efectivo en Derecho Tributario   
     Internacional - Luis Aisenberg y Juan Ignácio Fraschini – Universidad de  
     Montevideo - UM  

- El Concepto de Beneficiario Efectivo en los Convenios para evitar la 
   doble tributación -Martha Roca – Universidad ORT  

-El Concepto de Benficiario Efectivo en los Convenios para evitar la doble                                                          
imposición -Ana Klapenbach, Carolina Zitto y María José Santos – Direccion 
General Impositiva - DGI 

   - Debate (30 min.) 
 



 
 
16:00 Pausa – Café 
 
 
 
 
16:00 – 17:30  Sesión 4:       Economía y Finanzas Públicas 
 
   Moderador: Hugo Vallarino 
 

- Revisión de los marcos teóricos del comportamiento tributario - Gustavo  
  González, Cecilia Robano y Leticia Olmos – Dirección General Impositiva –  
  DGI 
- Estimación del incumplimiento tributario en LATAM – Miguel Pecho –    

Centro Interamericano de Administraciones Tributarias - CIAT  
   - Debate (15 min.) 
 
17:30 Finalización 
 



 
 
 
Segundo día, viernes 28 de setiembre de 2012             
 
09:00 – 10:45  Sesión 5:     Sucesión de empresas – Artículo 22 Código Tributario 
 
   Moderador: Andrés Blanco 
 

-  Pablo Chalar y Leonardo Bon – Dirección General Impositiva - DGI 
-  La Sucesión de Empresas, su regulación y aplicación en la práctica                                      

jurídica uruguaya; un análisis armónico a la luz de la normativa actual -
Leonardo Costa – Universidad Católica del Uruguay Dámaso Antonio  

   Larrañaga - UCUDAL 
   -  Promesas de Enajenación de Establecimientos Comerciales: Problemas 

     Prácticos para su cesión, a la luz de la responsabilidad de adquirentes  
     de casas de comercio - Andrés Hessdörfer - Universidad de Montevideo -  
     UM 

   - Debate (30 min.) 
 
10:45 Pausa – Café 
 
11:00 – 12:00  Sesión 6: Conferencia: La esquiva relación entre tributos y equidad en  

  América Latina 
 
   Expositor: J. Pablo Jiménez – Comisión Económica para América Latina y el  
   Caribe- CEPAL 
 
12:00 Corte – Almuerzo (libre) 
 
14:00 – 15:00 Sesión 7: Conferencia: Influencia de los comentarios del MOCDE en la 

interpretación de las leyes internas 
 

Expositor: Anapaula Trindade Marinho – International Bureau Fiscal 
Documentation - IBFD  

 
15:00 – 17:00 Sesión 8: Asimetrías entre el IRAE y el IP en la deducción de gastos y de 

pasivos 
 
   Moderador: Gustavo Viñales 
 

   - La Contabilidad y las Asimetrías entre el IRAE y el IP - Javier Forte y 
Rosario Gamio – Universidad de la Empresa - UDE 

- Asimetrías entre el IRAE y el IP en la deducción de gastos y pasivos - 
    Carmen Sforza  y Guillermo Moller – Universidad de la República - UDELAR  

 
15:50 Pausa – Café 
 

 
 



 
- Asimetrías entre el IRAE y el IP en la deducción de gastos y de pasivos -   
   Maria Laura Sorribas, Ana Laura Pérez, Beatriz Rodríguez y Natacha Mainard  
– Dirección General Impositiva - DGI 

   - Debate (30 min.) 
 
 
17:00 Clausura 
 
   Pablo Ferreri – Director General de Rentas 
   Fernando Lorenzo – Ministro de Economía y Finanzas 
   Rodrigo Arim – Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y de  

Administración 
 
17:30 Finalización 
 
(*) Las opiniones vertidas en las Jornadas Tributarias son responsabilidad de los expositores y no reflejan necesariamente posiciones de la Dirección 

General Impositiva ni de las organizaciones participantes. 


